
SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO

I. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
A) Datos Generales

Secuencial o Ext. 30118337

Nivel NIVEL_06

Denominación Tabular JEFE/A DE UNIDAD A

Denominación Funcional JEFE/A DE DEPARTAMENTO DE CENTRO DE CONTROL SIMEG

Dependencia SRIA. MED. AMB. Y ORD. TERR.

Centro Gestor 3207 DIR.GRAL.CALIDAD DEL AIRE

Unidad Organizativa DIRECCIÓN  GENERAL DE CALIDAD DEL AIRE

Puesto Jefe/a Inmediato/a 30068915 DIRECTOR/A GENERAL DE CALIDAD DEL AIRE

Municipio Guanajuato

Horario

Personas a su Cargo

Clasificación

Puesto Tipo NO

Id. de Puesto

Descripción de Puesto Tipo

B) Datos del Personal

No. de Empleado/a

RFC

Nombre

C) Objetivo General del Puesto

Analizar y monitorear los datos generados por las estaciones de monitoreo que conforman el Sistema de Monitoreo de la
Calidad del Aire del Estado de Guanajuato (SIMEG), para la generación oportuna de indicadores, pronósticos meteorológicos
y de calidad del aire, como herramienta de política de reducción de emisiones en el Estado.

D) Funciones del Puesto

1 
Recopilar y validar la información generada por las redes de monitoreo del SIMEG.
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2 
Generar y proporcionar datos estadísticos e indicadores sobre la calidad del aire que permitan el diseño,
instrumentación y evaluación de las políticas públicas en materia de mejoramiento de la calidad del aire.

3 
Monitorear de forma continua la publicación de la información generada por el SIMEG, y emitir a la Dirección los
informes que permitan la activación y desactivación oportuna de las fases operativas de los Programas de
Contingencias Ambientales Atmosféricas.

4 
Seguimiento a convenios de colaboración con instituciones y organizaciones que coadyuven con el Estado para el
monitoreo de la calidad del aire y en la administración de las estaciones automáticas del SIMEG.

II. PERFIL DEL PUESTO
1. Escolaridad
Profesión Grado de Estudios

Ambiental Ingeniería

Carrera afín Carrera afín

2. Experiencia Laboral
Experiencia laboral En Tiempo

Experiencia laboral Análisis de datos atmosféricos De 1 a 3 años

3. Idioma
Idioma Grado de dominio

Inglés Intermedio

4. Capacidades Profesionales Generales y de Visión de Gobierno
Capacidad profesional Grado de dominio

Capacidad organizativa Esencial

Visión de Servicio Muy Importante

Liderazgo Esencial
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Toma de decisiones Muy Importante

Trabajo en equipo efectivo Muy Importante

Manejo de Tecnología Esencial

Visión de Gobierno Muy Importante

5. Capacidades Profesionales Técnicas Institucionales
Capacidad profesional Grado de dominio

Comunicación Muy Importante

Interpretación de leyes y reglamentos Esencial

Análisis Esencial

Seguimiento Esencial

Iniciativa Esencial

6. Capacidades Técnicas Específicas
Área conocimiento Tema Conocimiento específico Grado de dominio

Normatividad Reglamentos Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Ordenamiento Territorial

Útil

Normatividad Normas NOM-020-SSA1-1993, Salud ambiental Criterio para
evaluar el valor límite permisible para la concentración
de ozono (O3) de la calidad del aire a mbiente Criterio
para evaluar la calidad del aire.

Esencial

Normatividad Normas NOM-021-SSA1-1993, Salud ambiental Criterio para
evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al
monóxido de carbono (co) Valor permisible para la
concentración de monóxido de carbono (co) en el aire
ambiente, c omo medida de protección a la salud de la
población.

Esencial
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Normatividad Normas NOM-022-SSA1-1993, Salud ambiental Criterio para
evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al
bióxido de azufre (SO2) Valor normado par a la
concentración de bióxido de azufre (SO2) en el aire
ambiente.

Esencial

Normatividad Normas NOM-023-SSA1-1993, Salud ambiental Criterio para
evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al
bióxido de nitrógeno (no2) Valor normado para la
concentración de bióxido de nitrógeno (no2) en el aire
ambiente, como medida de protección a la salud de la
población.

Esencial

Normatividad Normas NOM-025-SSA1-1993, Salud ambiental Criterios para
evaluar el valor límit e permisible para la concentración
de material particulado Valor límite permisible para la
concentración de partículas suspendidas totales PST,
partículas menores de 10 micrómetros PM10 y
partículas menores de 25.

Esencial

Normatividad Leyes Estatales Ley de Responsabilidades Administrativas para el
Estado de Guanajuato

Útil

Normatividad Otros Transparencia en la Rendición de Cuentas. Útil

E) Datos de Captura

Fecha de Elaboración 21.02.2020

Fecha de Actualización 21.02.2020
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